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Deleéaiián de HacieDda 
fe la irwiwn de León 

UiinistracMn de Propleflades 
. i CBntrlImclún Terrllorlal 

Reglas para la fo rmac ión de Apén
dices a lAmi l í a r a r a i en to y Recuento^ 
de Ganadería. • 

1.a Los Apéndices al Ami l la ra -
mietilo qúe anualmente deben for-
jnar las Juntas Periciales dé todos 
los Ayuntamientos, anterior de lo dis
puesto en los a r t í cu los 58 al p l del 
reglamento para la Admin i s t r ac ión 
y cobranza de la Con t r ibuc ión Te
rritorial de 30 de Septiembre de 1885, 
serán formados según dispone la 
«eal Orden de 22 de Octubre de 
ivj¿b, durante - el p r ó x i m o mes de 
j*. .1"" y q u e d a r á n expuestos al pu

nco, para 0ir reclamaciones de los 
^ontnbuyentes interesados, desde el 
sir 15 de Mayo sigrfiente en los 
en i p costlimbre- (Sin anunciarlo 
cia? T ETIN ^FICIAL de la provin-
sem reclamaciones que se pre-
dar' dentro aludido plazo que-
dich resileltas antes de finalizar 
en la ^e ^ay#0 y presentadas 
des v p d ln in is t rac ión de Propieda-
Drnxí ^ ^ r i b u c i ó n Terr i tor ia l de la 
ximoT18-' antes del d ía L0 del P r ó ' 
diCes Un^0» en u n i ó n de los Apén-

^ienfft ",Untas Periciales y Ayún ta 
los r J f- íesionen derechos de 

particulares o del Estado, por la 

demora o negativa a t ramitar las 
alteraciones a que deben dar curso, 
les serán exigidas las consiguientes 
responsabilidades, 

2. a Los Ayuntamientos de Can
dín , Sancedo y Sobrado, cuyo seña
lamiento de cifra global de riqueza 
no pudo llevarse a cabo el a ñ o pró
ximo pasado y que lo será en fecha 
muy p róx imá para t r ibutar por el 
nuevo régimen el a ñ o próxiqao, pue
den formar Apénd ice si las necesi
dades o conveniencias de cualquier 
orden asi lo aconsejasen o en otro 
caso,orientar los trabajos propios de 
tal servicio en el sentido de tener 
adelantada la labor para cuando se 
les formule el citado seña l amien to 
de cifra global de riqueza Rúst ica y 
Pecuaria. 

Los d e m á s Municipios f o r m a r á n 
necesariamente el repetido Apéndi
ce, a no ser en el caso excepcional 
de que no hubiese habido a l t e rac ión 
alguna en cualquiera de las dos rir 
quezas, siendo necesario que lo co
muniquen a esta Oficina por medio 
de la oportuna cert if icación, pero 
debiendo practicar en todo ĉ aso Re
cuento de Ganader ía . 

3. a Deben incluirse en los Apén
dices y Recuento de Ganader ía , ade 
m á s de las altas y bajas que durante 
el ejercicio hayan solicitado en for
ma reglamentaria los propietarios 
contribuyentes del t é r m i n o munic i 
pal, aquellas otras que a tenor de lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 50 y siguien
tes del citado Reglamento de la Con
t r ibuc ión Terr i tor ia l , juzguen con
veniente o necesario promover de 
oficio las Corporaciones nrunicipa-
les, asi como las que en tiempo y 

forma les haya comunicado o comu
nique la A d m i n i s t r a c i ó n de Propie
dades. 

-i,8 Por ser muy conocidas de las 
Corporaciones municipales las nor
mas generales a las que debe ajus
tarse el t r ámi te de estos documentos 
no^e juzga necesario repetir a q u í 
las que se publ icaron en a ñ o s ante
riores con el propio fin, recordando 
ú n i c a m e n t e las m á s importantes 
cuales son: 

A ) Es imprescindible justificar e l 
pago del impuesto de Derechos Rea
les en todas las transmisiones de 
dbminio , haciendo constar la fecha 
y el n ú m e r o de la carta de pago» en 
cada una, v a c o m p a ñ a r ai Apénd i ce 
la certif icación corresponiente. 

R) Cuando e s t é justificado el 
pago de Derechos Reales de la ú l t i 
ma t r ansmis ión y no lo esté de otras 
anteriores, se fo rmará con éstas una 
re lac ión jurada, por tr iplicado, que 
se u n i r á a l Apéndice . 

C) Que los recuentos de ganade
r ía han de ser confeccionados inde
fectiblemente por todos los Ayunta
mientos no pudiendo d isminui r la 
riqueza del a ñ o actual. E n aquellos 
que no haya alteraciones por Rúst i 
ca, r emi t i r án certificaciones negati
vas por dicho concepto. 

D) Los Apéndices se r e in teg ra rán 
original y copia a r azón de 0,25 pe
setas por pliego, y las reclamaciones 
si las hubiere, cqn una peseta c in
cuenta cén t imos ^por cada una. 

E) Como se dice en la p revenc ión 
primera, no es necesario r e m i t i r 
anuncio de exposición al púb l i co al 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
bastando anunciar la expos ic ión de 

\ 



estos documentos en los sitios de 
costuniíbre de la localidad y unien
do ai Apéndices la certif icación de 
tal extremo. 

Se advierte a los Sres. Alcaldes 
que si no presentan los referidos do
cumentos dentro del plazo señala
do, serán desestimados los de Rústi
ca y se les i m p o n d r á la multa de 50 
pesetas, con la que quedan conmi
nados sin perjuicio de las d e m á s 
responsabilidades de que qued^i he
cho méri to . Los recuentos de gana
der ía han de ser confeccionados se
gún se ordena en la norma G), y pa-: 
sado el plazo seña lado sin remitir los 
se les i m p o n d r á la multa de 50 pe
setas igualmente, y se enviará ua 
Comisionado p l a n t ó n para ia reco
gida con dietas y gastos de locomo
ción que le serán abdnadas por el 
Ayuntamiento. 

E n evitación de las. sanciones eno
josas siempre para todos, que se 
mencionan, espera la Adminis t ra
c ión del celo de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios cumplan cuanto en la 
presente se previene. 

León, a 21 de Marzo de 1947.-El 
Administrador de Propiedades,. Ju
l io F. Crespo.—V.0 B.0: El Delegado 
de Hacienda, José de Juan y Lago. 

C I R C U L A R 
Debiendo procederse a la forma

ción del Apéndice de Rústica y Re-
cuento^de Ganader ía que han de ser
v i r de base al Repar t i ra ien tó de las 
citadas riquezas en el a ñ o I948,.se 
pone en conocimiento de todos los 
contribuyentes de este t e r m i n ó mu
nic ipal que pueden presentar decla
raciones de alta y baja, tanto de fin
cas TÚsticas como de ganader ía , en 
esta Admin i s t r ac ión , sita en la Ave
nida del Padre Isla n ú m . 34 (Delega
ción de Hacienda) todos los días la
borables de 10 a 12 de la m a ñ a n a 
hasta el 15 de A b r i l p róx imo , advir
tiendo que las que se presenten fue
ra de plazo serán admitidas pero ñ o 
su r t i r án efectos en el Apéndice .co-
rrespondiente, así como tampoco las 
que no vengan cop los datos s^ifi-
cientes para su debida comproba
ción. 

León , 21 dé Marzo de 1947 — E l 
Administrador de Propiedades. Ju
l io F . Crespo.- V.0 B.0: E l Delegado 
de Hacienda, José de Juan y Lago. 
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Sección provincial de Administración 
Local 

A N U N C I O 
Por el presente se pone en conoci

miento de las Corporaciones locales, 
que hasta la fecha no hayan remi t i 
do los correspondientes presupues
tos ordinarios del c o r ñ e n t e ejercicio 
para su debida ap robac ión , faltando 
a cuanto disponen los ar t ícu los 230 y 

231 del Decreto de 25 de Enero de 
1946, que a parte de los perjuicios 
que asimismo se ocasionen, por la 
demora en serles Concedido v satis
fecho el CUPO DE COMPENSA
CION; por la Superioridad, dentro 
de los plazos reglamentarios, extor
sionan la marcha administrativa de 
esta Sección provincial , que se vería 
obligada a dar cuenta a las Direccio
nes GeneraleSj respectivas, ante la 
imposibi l idad de cumplimentar las 
disposiciones emanadas de las mis
mas en materia presupuestaria. 

Por todo lo cual, he acordado con
ceder un ú l t imo e improrrogable 
plazo que t e r m i n a r á el día 31 del co 
rriente mes, bien entendido que íi-
nalizado el mismo, se des igna rán 
Comisionados plantones que se per
s o n a r á n en los respectivos Ayunta
mientos, a recogerlos, siendo los gas
tos que se ocasionen por cuenta de 
los respectivos municipios que die
ren lugar a ello, sin men|scabo, de 
la s anc ión a que por i ncu rap l imieñ -
to de la mencionada Ley, dieren lla
gar-

León, 20 de Marzo de 1947 — E l 
Delegado de Hacienda, José de Juan 
Lago. 970 

Instituto Nacienal de Estadística 
Servicio demográfico 

A los Sres. Jueces de Paz y Comarcales 

, C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es

tadíst icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi caz-
mente a los Sres. Jueces de Paz y Co
m á r c a l e s de la provincia, que el día 
cinco (iel mes p róx imo , se sirvan re
mi t i r a la oficina de m i cargo (Pla
za de San Isidro, 4, entresuelo), los 
boletines de nacimientos, matr imo
nios, defunciones y abortos, con ía 
correspondiente factura de remis ión , 
registrados en el mes actual. 

León , 24 de Marzo ,de 1947.—El 
Delegado de Estadís t ica , José Lemes. 
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idmínístraiíÉ inonlGipai 
Ayuntamiento de 

La Vecilla 
^Confeccionados los documentos 

cobratorios de los arbitrios munic i 
pales y dé derechos y tasas de este 
Ayuntamiento para el corriente ejer
cicio, se hal lan de man iñes to en la 
Secretar ía municipal , por el plazo 
de quince días , durante los cuales 
pueden ser examinados y formular
se las reclamaciones que se juzguen 
pertinentes. 

La Vecilla, 21 de Marzo de 1947.— 
E l Alcalde, (ilegible). 973 

Entidades menores 
Aprobado por las Juntas vecin 

les que a con t inuac ión se relaciona 
el presupuesto ordinario para el o0, 
rriente ejercicio de 1947, se halla d 
manifiesto al públ ico , con el flQ ¿ 
que pueda ser examinado y oír r 
clamaciones, por espacio dé 
d ías . 

Cas t roca lbón 
Vecilla de la Vega 
Oteruelo de la Vega 
E l Burgo É a n e r o 

A f i M I A TERRITORIAL DE VALLAOQLI 
SECRETARIA DE GOBIERNO 
En los diez ú l t imos d í a s del mes 

de Mayo p róx imo , se celebrarán ea 
esta Audiencia los exámenes genera
les de aspirantes a Procuradores, de 
conformidad con.lo prevenido en el 
art. 3 ° de l . Reglamento de 18 de 
A b r i l de 191^, fnodificado por 
Decreto del Ministerio de Justicia 
de 3 de Noviembre de 1931. 

Los aspirantes deben reunir las 
condiciones seña ladas ep el referido 
art. 3." modificado en cuanto a ja 
edad, por el Decreto expresado y las 
d e m á s c i rcúns tanc ias exigidas por el 
art. 873 de la Ley Provisional sobre 
organ izac ión del Poder j u d i d a l en 
sus n ú m e r o s 3.° y 4.°, y dentro de los 
quince d ías primeros del mes de 
Ahfril inmediato di r ig i rán sus ins
tancias al Excmo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia Terr i tor ia l , por con
ducto dé la Secretar ía de Gobierno 
dé la misma, a c o m p a ñ a n d o los doj 
cumentos s eña l ados en el art. 5.° del 
mencionado Reglamento, sin psrjui- v 
cío de lo prevenido en el artículo 
transitorio úel mismo para los que 
estén comprendidos en sus disposi' 
ciones y ten iéndose presente por los 
interesados lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de Justicia de 8 de 
Febrero de 1927. 

Lo que de orden del Excelentisi' 
mo Sr. Presidente de esta Audiencia 
Terr i tor ia l se anuncia al -público 
para conocimiento de los interesa
dos. ir) 

Valladolid, 20 de Marzo de 1947.--
(ilegible). 971 

Audiencia Díovincial de León 
Recurso n." 8 . - A ñ o 19í6 

Don Federico de la Cruz Presa, Se
cretario de la Audiencia ProV 
cial de León . se 
Certifico: Que por este Tribunal 

ha dictado la siguiente sentencia. 
«Señores: D . Fél ix Buxó Mar" ' 

Presidente; D. Gonzalo Fernán» , 
Valladares, Magistrado; D. Isaac J 



, j -nQ Gariio. Idem; D. Waldo Me-iMeí Rubio, Vocal, y D. J o a q u í n -D0 Rubí 
liPrheaaray, Idem 
M'T eóo a diecisiete'de Enero de m i l 

Pecientos cuarenta y siete.- Visto 
r este Tr ibuna l Contencioso-ad-
riistrafivo el Recurso n ú m e r o ocho 

Ifpl año m i l novecientos cuarenta y 
i i s promovido por D. Antonio Pra 
Ha Blanco, Procurador, en nombre 
v representación de D. Adriano Mo
ran López, vecino de Ponferrada,, 
contra el acuerdo de fecha veinti
siete de Febrero* del a ñ o m i l nove
cientos cuarenta y seis del Ayunta ' 
miento de dicha ciudad, o r d e n á n 
dole que dejara a disposición del 
mismo el Teatro Principal de la lo
calidad, .^ue llevaba en arrenda
miento. Siendo parte el Sr. Fiscal. 

Fallamos: Que estimando la excep 
ción ioterpuesta^ por ¡el Sr, Fiscal de 
esta jur isdicción, "declaramos que 
este Tribunal es incompetente pará 
entender en el presénte l i t igio y des
estimamos el recurso promovido por 
D. Adriano Morán López, y en su 
nombre por el Procurador Sr, Prada 
Blanco, contra el acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento de Ponferrada 
relativo al a^endamiento del Teatro 
Principal de la mencionada ciudad; 
acuerdo que queda firme y subsis
tente en cuanto a nuestra jur isdic
ción compete con reserva de las ac
ciones que ante otra cualquiera pue
den corresponder a los interesados y 
sin hacer expresa impos ic ión de cos
tas, 

Publiquese esta resoluc ión en la 
forma ordinaria y, una vez firme, 
remítase él expediente administrati
vo a la oficiná de procedencia. 

Así, por est^ nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma-
mtfs.-Félix Buxó Marfín. -Gonzalo 
F. Valladares.—Isaac José Medina.— 
Waldo Mer ino .—Joaquín M. Eche 
garayw, • 

Es copia de su original respectivo, 
y para que Conste y remit ir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civ i l de 
esta Provincia, Con el fin de que or
dene su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
JJFICIAI, de la misma, se extiende y 
Mrrna la P á s e n t e en León, a trece de 
¡warzo de m i l novecientos cuarenta 
f o í ^ - E l Secretario, Federico de 
¡! U M? Presa.-V.0 B.0: E l Presiden-
te. Fehx Baxó. 871 
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. Recurso n ° 50.°—Año 1934. 
Sentencia n.0 3 

«Señores: D. Fél ix Buxó Mart ín , 
^residente. D. Gonzalo F. Vallada-
GaH^aT§lstrado; D. José I . Medina 
§aray Voc™' y D, J o a q u í n M- Eche' 
d e E w - G Í U ^ a d d8 León ' a dieciséis 
cuanTil 1111)1,6 de m i l novecientos 
nal c ^ J seis--Visto por el T r ibu -
esta r^.!11.010»©-administrativo de 

de esta pob lac ión , contra el fallo del 
Tr ibunal E c o n ó m i c o Admin is t ra t i 
vo dé esta Provincia de fecha 30 de 
Abr i l de 1934, resolviendo reclama
ción formulada por D. S imón de Paz, 
en cuyo fallo, entre otros extremos, 
se dedara prescrito el der cho del 
Ayuntamiento a cobrar las cuotas 
asignadas ai mismo en el p id rón de 
contribuciones especiales; i) ibiendo 
sido parte el Sr. Fiscal y Ponente, 
el Magistrado D.Gonzalo F rnández 
Valladares. 

Fallamos: Que desestimando el 
Recurso interpuesto por el Excelen
t ís imo Ayuntamiento de est» Capital, 
debemos confirmar y confirmamos 
en todas sus partes e l fallo dictado 
pokr el T r ibuna l E c o n ó m i c o A d m i 
nistrativo de esta Provincia en 30 de 
A b r i l de 1934, por el cual se declara: 
1. ° Anular las cuotas asignadas al 
reclamante en el p a d r ó n .ue la con
t r ibuc ión especial por pavimenta
ción de calles y'plazas, debiendo 
proceder el Ayuntamiento a formar 
respecto a él un p a d r ó n pñ^cial pre
vio cumplimiento de lo p evenido 
en gl art, 537 del Estatuto M micipal , 
tomando como punto de partida para 
determinar lo cor respond í vate a la 
pav imen tac ión de la cazada el 
treinta y tres con treinta y tres por 
ciento del importe total de {as obras. 
2. ° Desestimar la splicitud del recla
mante en orden a la exclusión del 
p a d r ó n . 

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, marinamos y firmamos-
Félix Buxó Mart ín .—Gonzalo F. Va
l ladares.—José I . Medina.— Waldo 
M e r m o . — J o a q u í n M . Echegaray.— 
Federico de la Cruz Presa». 

Es copia de su original respectivo. 
Y para que conste y remi t i r al Exce
len t í s imo Sr. Gobernador Civi l de 
esta Provincia, para que lo inserte 
en el BOLETÍN OFICIAL de la mtsnia. 
se extiende y firma la presente en 
León, a diez de Febrero de m i l no
vecientos cuarenta y siete.—Federi
co de la Cruz Presa —V.0 B.0: El Pré-
si^dente, Fél ix Buxó. 871 

esta ñ . u< 
í o r Pi ̂ u ^ 1 el Recurso promovido 
aQombAr^ad? D. Alvaro Tejerina 

^ r e d e l Exorno. Ayuntamiento 

Recurso n ú m . 52.—Año '1934 
Don Federico de la Cruz Presa, Se-

eretario de la Audiencia Provin
cial de León. 
Certifico: Que por este T r ibuna l se 

ha dictado la siguiente sentencia: 
(íSentencid número 2 

Señores: t ) . Félix Biixó Mar t in , 
Presidente; D. Gonzalo F, Vallada
res, Magistrado; D. José Medina Ga-
rijo, idem; D. Waldo Merino. Vocal; 
D, J o a q u í n M. Eche4aray, idem. 

León a Í6 de Septiembre de r e 
visto por el T r ibuna l Contencioso-
Acministrat ivo de esta capital el Re
curso promovido por el Abogado 
D. Alvaro Tejerina a nombre del Ex
celent ís imo Ayuntamiento de esta 
población, contra el fallo del T r i b u -

3 

nal E c o n ó m i c o - A d m i n i s t r a t i v o de 
esta provincia de 30 de A b r i l de 
1934, en r e c l a m a c i ó n formulada por 
D. Rosendo López González,, decla
rando nulas las cuotas asignadas al 
mismo en un p a d r ó n de cont r ibu
ciones especiales por p a v i m e a t a c i ó n 
de las calles y plazas, habiendo sido 
parte el Sr. Fiscal de esta jur isdic
c ión y Ponente el jV^agistrado don 
Gonzalo, F . Valladares. 

Fallamos: Que desestimando el 
recurso interpuesto por el Exce en-
t ís imo Ayuntamiento de esta capital, 
debemos confirmar y confirmamos 
en todas sus partes el fallo dictado 
por el T r ibuna l E c o n ó m i c o A d m i 
nistrativo de 30 de A b r i l de 1934, por 
el cual se declara: 1.° Que ha pres
crito el derecho del Ayuntamiento 
de León, para Cobrar el i | i po r t e de 
la con t r i buc ión especial por pavi
m e n t a c i ó n de varias calles y plazas 
de la ciudad. 2.° Anular las cuotas 
asignadas al reclamante en el pa
d r ó n de la expresada c o n t r i b u c i ó n , 
debiendo proceder Ayuntamiento a 
formar Un p a d r ó n parcial previo 
cumplimiento de lo prevenido en él 
art. 537sdei Estatuto munic ipa l , to
mando comp punto de partida para 
determinar lo correspondiente a la 
pav imen tac ión dé la calzada el trein
ta y tres con treinta y tres por ciento 
del impoTíe total de las obras, des
contando de éste el precio en venta 
del material sustituido y con exclu
sión de farolas, jardines y cualquier 
otro concepto que no sea el de pavi
men tac ión . 3.° Declarar que no pro
cede considerar como contribuyente 
al reclamante por lo que afecta a las 
casas núm. 4 de la caite de Cervan
tes y 2 de la de Fernando Merino, 
por haberlas adquirido después de 
realizadas las obras. 4.° Que se de
vuelva a D, Rosendo López, el depó
sito que a disposición de este T r i b u -
bunal tiene constituido, ' tan pronto 
como sea firme esta sentencia. 

Asi, por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos,— 
Fél ix Buxó Mar t ín ,—Gonzalo F. Va
lladares,—Isaac J. Medin^.—Waldo 
Merino. —Joaquín M . Echegaray. 

Es copia de su original respectivo. 
Y para que conste y remit ir al Ex

celent ís imo Sr. Gobernador c iv i l de 
esta provincia, con el fin de que se 
sirva ordenar la pub l i cac ión de la 
misma en el BOLETÍN OFICIAL se ex
tiende y firma la presenteten León a 
14 de Marzo de 1947.—El Secretario, 
Federico de la Cruz Presa.—Visto 
Bueno: E i Presidente, Fél ix Buxó . 
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Juzgado de instrucción de La Bañeza 
Don Juan Mart ín Sombrero, Licen

ciado en Derecho, Secretario del 
Juzgado de ins t rucc ión de La Ba-
neza y su partido. 
Certifico: Que en el rol lo del j u i c io 

verbal de taitas, n ú m e r o seis del co-



rriente año y de que se h a r á mér i to , 
se ha dictado por este Juzgado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

«Sentencia.—La Bañeza, a diez y 
ocho de Febrero de m i l novecientos 
cuarenta y siete; el Sr. D. Francisco-
Alberto Gutiérrez Moreno, Juez de 
Ins t rucc ión de La Bañeza y su parti
do, ha visto y examinado los presen
tes autos de ju ic io verbal de faltas, 
que en grado de ape lac ión penden 
en este Juzgado, procedentes del de 
Paz de Quintana y Congosto, y en 
los que con,parte a d e m á s del Minis-
terio Fiscal, en ambas instancias, 
como denunciante-ápeladOj José Ta-
buyo Martínez, Guarda jurado y ve
cino de Quintana y Congosto, y 
como denunciados-apelantes, Ma
nuel Blaiico, pastor; D. José y don 
Miguel-Jesús Cabero Monroy y don 
Vicente Cuadrado Alonso, vecinos 
de Posada de la Vaiduerna, sobre 
pastoreo abusivo y daños . 

Fallo: Que confirrbando la senten^ 
cia apelada, en su pronunciamiento 
esencial, debo absolver y absuelvo 
al pastor Manuel Blanco, pór no 
co|istar tenga diez y seis años; absol
viendo a J o s é Cábero Mónroy, M i 
guel-Jesús Cabero Monroy y Vicente 
Cuadrado Alonso, por no ser este el 

Ítrocedimiento legal para exigir-
es responsabilidades civiles. Siendo 

de oñc io las costas de ambas instan
cias.—Así por esta m i sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmó.—Fran
cisco-Alberto Gutiérrez Moreno.— 
Rubricado.—Publicada en el d ía de 
su fecha». -

Y para que sirva de notificación; 
al denunciado Manuel Blanco, expi
do y firmo la- presente, con el visto 
bueno de S. S.a, que se inser ta rá en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta Provin
cia, en La Bañeza , a veinte de Marzo 
de m i l novecientos cuarenta y siete. 
- J u a n M a r t í n . - V . 0 B.^: E l Juez de 
Ins t rucc ión , F. A. Gutiérrez, 972 

• • • Requisitorias 
Puente Burón , Manuel, de 31 a ñ o s 

ele edad, soltero, chofer, h i jo de 
Gregorio y Micaela, natural y veci
no de Quintana de Rueda, partido 
jud ic i a l de S s h a g ú n , c o m p a r e c e r á 
ante el Juzgado de ins t rucc ión de 
León en el t é r m i n o de diez d ías con 
el fin de constituirse en pr i s ión con
tra el mismo decretada por la Ilus-
t r í s ima Audiencia Provincial de esta 
capital en causa n ú m . 44 de 1940, 
sobre estafa; apercibido de que si no 
lo verifica, será declarado en rebel
d í a ^ le p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

León, 20 de Marzo de 1947. -El Se
cretario jud ic ia l , Valent ín Pernán-
dez. 960 

• o ' 
o o 

Martínez Fe rnández , S e g u n d o 
Agustín, de 31 a ñ o s de edad, soltero, 
al bañi l , hijo de R a m ó n y Anastasia, 

natural de León y vecino de Puente 
Castro (León), c o m p a r e c e r á en tér
mino de diez d ías ante el Juzgado 
de ins t rucc ión de León con el fin de 
constituirse e n pr is ión contra el 
mismo decre táda por la l ima . Au-
fliencia Provincial de esta capital en 
sumario n ú m . 25 de 1946, sobre hur
to; apercibido de cjue si no lo verifi
ca le p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar, dec la rándose le en rebe ld ía . 

León . 20 de Marzo de 1947. - E l Se
cretario Judicial, 'Valent ín F e r n á n 
dez. , 961 

' ^ : • i;> '.. ' • o , J '., j ^ ' " '• ;T f. ' i o o • ; 
Gabar r í Borja, Antonio, de 38 a ñ o s 

de edad, casado, hojalatero, hijo de 
Miguel y Josefa, natural de Portugal 
y vecino deBarruelo 4e Santullano, 
procesado en sumario n ú m . 222 de 
1942, sobre hurto, compa rece r á en 
t é r m i n o de diez días ante el Juzga
do de ins t rucc ión de León con el fin 
de constituirse en pr i s ión contra el 
mismo decretada por la l ima . Aü-
diencia Provincial de esta capital en 
el referido sumario; apercibido de 
que si no lo veffñca será declarado 
en rebe ld ía y le p a r a r á el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

León, 20 de Marzo de l947.—El Se
cretario jud ic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez. 962 

Osaiz, Angel Doroteo, cuyas de
m á s circunstancias personaies se 
ignoran, sab iéndose ú n i c a m e n t e que 
el día 27 de Febrero ú l l imo estuvo 
hospedado en la calle de Arco de 
Animas n ú m e r o 22 de esta ciudad, 
ha l l ándose en ignorado paradero», 
c o m p a r e c e r á ante este Juzgado mu
nicipal , sito en la calle Pilotos de 
Reguera! n ú m e r o 6, el día 30 de 
A b r i l a las once horas, para la cele
b rac ión del ju ic io de faltas que se le 
sigue con el n ú m e r o 129 dé 1947 por 
estafa, a cuyo acto comparece rá con 
los testigos y medios de prueba que 
tenga por conveniente a su defensa, 
bajo apercibimiento de declararle 
rebelde. /• 

Y {iara que sirva de ci tación ai 
denunciado Angel Doroteo Osaiz, 
expido y firmo la presente en . León 
a 7 de Marzo de 1947.—El Secretario, 
Jesús Gi l . 923 

Don Juan González Paracuellos, 
Juez de ins t rucc ión de Teruel y de 
su partido, por la presente se cita de 
comparecencia ante este Juzgado, 
para dentro de t é r m i n o de diez días , 
al procesado Luis Castellanos, cuya 
d e m á s filiación se ignora, de estatu
ra regular, color del rostro moreno, 
quien a finales de Marzo de 1946 y 
principios de A b r i l del mismo año, 
residía en está capital, en el Parador 
de Utrillas, de donde se t ras ladó a 
Madrid, Paseo de la Chopera 101, y 
desde esta capital a León , como 
comprendido en el caso primero del 
a r t ícu lo 835 de la Ley de E. Cr imi 

nal , a fin de serle notificado y iiev 
a efecto el auto de procesamiento^ 
pr i s ión contra el niismo dictado ^ 
sumario 46 de 1946, por estafa, ba^ 
apercibimiento de ser declarado r0 
be ldé y pararle el perjuicio a a i ' 
hubiere lugar. ^ 6 

A l mismo tiempo ruego a los AggQ 
tes de la autoridad general y ordeno 
a los de la Pol ic ía Judicial , se pro, 
ceda a la busca y captura del niismo 
p o n i é n d o l o a d ispos ic ión de este 
Juzgado en la P r i s ión correspon, 
diente. 

Teruel a 10/ de Marzo de 1947._ 
(ilegible).—El Secretario, P. H. (ile. 
gible). 929 

Martínez F e r n á n d e z , Felipe, de 24 
a ñ o s de edád? soltero, tejero, hijo de 
Manuel y Leonor, natural de Castro-
mocho (Palencia) y vecino de León, 
procesado en causa n ú m e r o 1 de 
1945, sobre atentado, comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción de 
León en el t é r m i n o de diez días con 
el fin detconstituirse en prisióñ con
tra el misino decretada por la Au
diencia Provincial 'de esta capital 
en la causa de referencia, apercibi
do de que si no lo verifica será de
clarado en rebe ld ía y' le parará el 
per juicio a que hubiere lugar. 

León, veintiuno de Marzo de mil 
novecientos cuaTenta y siete.—El Se
cretario jud ic ia l , Valent ín Fernán
dez. . , ' ' : ' • ' 978 

Requena Calleja, Jul io, de 21 años 
de edad, soltero, tejero, hijo de Isi
doro y Valeriana, natural y vecino 
de León, procesado en causa núme
ro 1 de 1945, sobre atentado, compa-
recerá en el t é r m i n o de, diez días 
ante el Juzgado de Instrucción áe 
León, con el fin de constituirse en 
p r i s ión contra el mismo decretada 
por la Audiencia provincial de esta 
capital en la causa de referencia, 
apercibido de que si no coraparece 
será declarado en rebe ld ía y le Para 
r á el perjuicio a que hubiere lu§ar 
en derecho. .. 

León , veintiuno de Marzo de ^ 
novecientos cuarenta y siete.-—^ 
cretario j u d i c i á l , Valen t ín ^ e r n ^ 
dez. 
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